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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. OO8/2O18
Procedimiento por Licitación Pública Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N3O-2018

Junta Públ¡ca de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con rñot¡vo de la .Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitac¡ón Públ¡ca Nacional No, EO-SOPOT-N3O-2018, relativo a la Obra: Encarpetamiento de las Av.
Correg¡dora y Avenida Morelos, ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de Em¡l¡ano zapata, Estado de
H¡dalgo. (Segundo Proced¡m¡ento); los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de
este procedimiento de contratac¡ón por l¡cit6.¡ón pública, serán con cargo al of¡c¡o de áutor¡zación de
recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O18-15O8-OO4B6, de fecha 05 de julio de 2018 emit¡do por la

Secretar¡a de Finanzas Públicas delGobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, s¡endo las 17:Oo horas del día19 de
sept¡embre de 2018, en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y

serv¡c¡os Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y 43.44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la sala de Juntas de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón de Programas de Obra
de esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex - centro lv¡nero
ed¡f¡cio ll-8 planta baia, s¡ta en el Km, 87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, H¡dalgo, las personas fís¡cas y morales, así como los serv¡dores públ¡cos, cuyos
nombres, representac¡ones y f¡rmés constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer
el resultado del fallo eñ¡tido por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Preseñtación v Aoertura de
Propos¡ciones, en que fue levantada y f¡rmada el acta respectiva de este concurso, por las
personas que en ella intervin¡eron y a qu¡enes se da á conocer el resultado.

Preside la presente ¡unta públ¡ca el c. L.D. Gabr¡el contreras olivares, por la D¡recc¡ón de
Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y '13

Fracc¡ón V y 28 Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado
de Hidalgo y 1, 2,3,4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territor¡¿|, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
H ida lgo.

El estud¡o, ánálisis y evaluac¡ón de las propos¡ciones presentadas, se realizó con fundamento en
lo dispuesto por los Artículos 108 de l¿ Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡oñados con las Mismás para el Estádo
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, asi como con lo establecido en las bases de
esta l¡citac¡ón, por lo que una vez real¡zada la evaluac¡ón minuc¡osa de los documentog y
constanc¡as que integran las proposic¡ones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos, la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del PoderTécnicos y Económicos, la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder\
Ejecut¡vo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, detgrñina que la persona seleccionada para V
e,ecutar los trabajos de la obra que nggocuoa, es: y' _ \\. r \ ,/ //\ . zt t t.., .z- ,.2/ \
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOI-N3O-2018

"Gromac Construcciones. S.A. de C.V."

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $6'546-919.06 lseis millones ouiñientos cuarenta v se¡s mil novec¡entos
d¡ec¡nueve pesos 06/10O M.N.).

En v¡rtud de lo anter¡or, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a f¡rmar el contrato y demás documentos
que sean ñecesarios hasta por la cantidad de: $7'594.426.11 lsiete m¡llones qu¡n¡entos noventa v cuatro
mil cuatroc¡entos veintiséis oesos'11/1OO M.N.) la cual incluye el 16% de¡ ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 1rt4 dias naturales, debiendo ¡niciar los trabaios mot¡vo de la
presente licitac¡ón, a partir del día 08 de octubre de 20'18.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integfante
de la misma, el dictamen que sirv¡ó de base para el presente Fallo para la adjud¡cación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo deterrn¡nado, en el que consta el anális¡s detallado de las
proposjciones presentadag y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conform¡dad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públ¡cas y Servic¡os Relacionados con lás
l\4¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicab¡e de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales sigu¡entes a la fecha de
notificación del fallo, las pólizas de fianzas y demás docuñentos necesários para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las of¡cinas de la D¡rección ceneral de Adm¡n¡stración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro ll¡nero, Edificio ll"B, planta Baia, carretera Méx¡co, pachuca km.
87.5. Coloniá Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO exteñsiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01,771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horar¡o de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se f¡rmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día
20 de sept¡embre de 2O18, así m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá prepafar y tener
en el lugar de ejecuc¡ón de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios oara el día del ¡nicio de su
ejecución.

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tantes aquí presentes, y paré los que no hayan asist¡do a esta Junta
Públ¡ca, se pone a su dispos¡ción lá presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al f¡nalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cil¡o de la Convocante por
un periodo de c¡nco dias hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por conclu¡da la presente Junta siendo las



Lcrlt¡rü d€ obrú Pfallc.s
yffi|l.¡d.ntot .r orl¡l

L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-N3O-2O18

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas v Ordenamiento Terr¡torial

Por la Subsecretaría de Obras Públ¡cas.

No se pfg!e¡!!

EI subdi

Arq. Sa

Por la Dirección General de Conservac¡óñ de ,

carreteras Estatales

Por la Direcc¡ón de Lic¡tac¡on yContratos

l

L.D. Gabr¡el Contreras

s González

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Nofmat¡vo

No se presenlo

L.8. Jacqugl¡!e Domíngqe¡ O]meto

Por el Organo I

Por la Un¡dad de P

Por el consejo coord¡nador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

llq se presento

por el óoleg¡o át Áiquiiectos de Hidalgo AC

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡v¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por la coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Er céntb M¡eo, col. venta P.jeta, Edificio No. 2-a pbntá b€j.,
tuchle dé soto, Hgo., c.P 42oao,

Tét: 01 (¡¡) ¡7 gooo. en, tl91
wMhidalgo.gob.mx

No se presento



L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N30-2O18

Por la Cámara Mex¡cana de la Industf¡a de la
Construcción

No se presento

Por log licitantes partici n¡es

Nombre

' 1.- Aarón López Hernández

Hernández

S.A. de C.V.

Nota: Estás firmas p€¡tenecen 3¡acta circonslanciáda levanrada con mor¡vo d€ la Junra Prrblica d€lActod€ Fatto, relativa a ta lic¡tac¡óñ
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DIRECCIó GE ERAL DEADMI FTRACIÓN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno dél E.tado do Hldalgo
S€oret¡d. da Obraa Públics y Ord€n¿úi€nto ferÍitorisl

Fallo dsl Procéd¡¡nlénlo por Llclt.clón Pr¡bllca
o.EO-SOPOT- 30-20t8

convoc¿to¡¡e o.oO8/2O18

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cua¡itativa :d¡elamet: para emitir el fallo de adjudicac¡óñ del contrato de obra públ¡ca

a orec¡o un¡tario.

En la c¡udad de Pachúca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia'19 de Sept¡embre del 20'18, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Un¡tarios, de la Direcc¡ón General de Adm¡n¡strac¡ón de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públ¡cás y Ordenamiento Territor¡al. s¡ta en: Ex-Centro Minero edif¡cio ll-B planta baia,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080. Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las l\¡¡smas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por Licitac¡óñ
Públ¡ca No. EO-SOPOÍ-N30-2018, para la adiudicación de la obra: Encarpetamiento de las Av. Correg¡dora y
Aven¡da Morelos, ub¡cada en la localidad y Mun¡cipio de Em¡l¡ano Zapata, Estado de H¡dalgo. (Segundo
Proced¡miento).

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratac¡ón

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracc¡ón l, 34 de la Ley de Obras Púb¡icas y Servic¡os Relac¡onados con las lvismas
para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios para la evaluación de la solvenc¡a de las condic¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas de las
propos¡c¡ones.

Con fundamento a Io dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡c¿ del Estado de;idalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡cllos

¡{4r y +2 de su ieglamento y lo dispuesto en las bases de licitac¡ón.

c).- Adiudic€ción del contráto

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y serv¡c¡os Relac¡onados con las lr¡smas para el

Estado de H¡dalgo en su artículo 44.- fracc¡ón única.- una vez hecha la evaluac¡ón de las proposiciones. el

contráto se adiud¡cará de entre los l¡c¡tantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
á los cr¡terios de evaluac¡ón estáblec¡dos en las bases de/l¡citac¡ón. las cond¡ciones legales, técn¡cas y

Didamen pára emdr el f¿llo de I¿ coñvoc¿toriá No. mie¡to por licitación Públicá No- ECrsCrPoT-N3o2ota, eñ

relac¡ó¡ a la obla: Encaeetám¡gnto de las av. Co.reg¡do¡a y

rel,: (n 0n )n7 8000, dr.3191

xA/



DIRECCIÓN GE ERAL DEADMI ISTRACIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

t.

t.1.

Goblorno dsl E.tado do Hldalgo
S€cretada de Obras Prlbl¡cá. y Ordenarñ¡eíto TerÍtoÍ.|

Fallo dol Procedimionto por Lioit.ciór ft¡bl¡oá
oEO-SOPOT- 3G2('18

Coivoc€totl. o.OO8/2O'18
económ¡cas requer¡das por la convocánte y garant¡ce satisf¿ctor¡amente el cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones
respect¡vás,

Reseña cronológ¡cá de los actos del proced¡m¡ento de la presente Licitación Públ¡ca.

Los recursos f¡ñancieros para la adiudicac¡ón y contratac¡ón de la obra ob¡eto de la presente L¡c¡tación,
son autorizados por la Secretaría de Planeac¡ón, Desarrollo Reg¡onal y ¡¡etropolitano en coordinación con
Ia Secretada de F¡nanzas y Administrác¡ón del cob¡erno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No.
SEFINP-A-FAFEF/Gf201815O8-O0486 de fecha 05 de.iul¡o de2018.

Que con fecha 27 de Agosto del 2O18, se publicó en el Periód¡co Of¡c¡al de H¡dalgo, así como en la página
de internet s.obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. OO8/2O18 la cua¡ se pone a disposición
de los interesados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N30-2018, en
relac¡ón á lá ejecución de la obra: Encarpetam¡ento de las Av- Corregidora y Aven¡da Morelos. ub¡cada
en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Ém¡liano Zápata, Estado de H¡dalgo. (Segundo Proced¡m¡ento).

t.2.

1.3.- Las báses de lá presente l¡citac¡ón se pusieron a d¡spos¡ción de los interesados s partir de la fecha de la
publ¡cación de la convocator¡a y hástá el día 07 de Septiembre del 2018

1.4.- Con fecha 31 de Agosto del 2018 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡s¡ta al sitio donde se real¡zaran los
Iraoatos,

1.5.- Con fecha 10 de Sept¡embre de 2018 a las 17:00 horás, se reálizó el ácto de iunta de aclarac¡ones en la Sala
de Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Teritoria¡, ubicada en Ex Ceñtro Minero
ed¡f¡c¡o ll'B planta baia, s¡ta en el km. 875 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Páchuca. Hgo.,
en presencia del órgano de control, func¡onar¡os públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso l¡sta
de asistenc¡á encontrándose presentes:

1.- Aarón López Hernández
2.- Gromac Construcc¡ones, S.A. de c.v.

1.6.- Con fecha 14 de Septiembre de 2018 a las 17:OO horas, se re¿lizó el Acto de Presentació¡ y Apertura de
Propos¡c¡onés, en presencia del órgáno de control, func¡onar¡os públicos ¡nvitados, así como la

convocante. se paso lista de as¡stencia encontrándose presente los l¡c¡tantes s¡gu¡entes:

el fallo de la convoetoda No. OO8/2018. del
miento de ¡as Av- Corr€gidorá y Awn¡da

/

{-,7
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cobio.no del E.t¡do deHid.lgo
Socrotar¡¿ do Obr.r Pr¡bllcai y Ordon.m¡onto Torr¡to.ial

F.llo dél Proced¡m¡eñto por Llcltac¡ón R¡bl¡ca
No.EO-SOPOT-¡{3O-2OÉ

Convocator¡a oOO8/2O18

1.- Aarón Lóoez Hernández
2.- Gromac Construcciones. S.A. de c.V.

17- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad
técn¡ca y financ¡era. la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los lic¡tantes. realizando la rev¡s¡ón cuant¡tat¡va
de la documentac¡ón presentada, con los reslltados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
prese¡tac¡ón y apertura de proposic¡ones de fecha 14 de Sept¡embre de 2Ol8 a las 17:OO horas:

N¡ngún L¡citante

1.7-2.- Licitantes que cumpl¡eron con la rcvis¡on cuant¡tat¡va y son considerados pára la evaluac¡on
cual¡tat¡v¿.

No. L¡c¡tante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecuc¡ón eñ Díás
Naturales.

Aarón López Hernández $6'703,324.42
164 días naturales inicio 08 de
Octubre de 2O18 y terminación 20 de
Marzo de 2019.

Gromac Construcciones, S.A.

de C.V.
$6',546,919.06

144 días náturales ¡n¡cio 08 de
Octubre de 20'18 y terminación 20 de
Febrero de 2019.

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó a reál¡zar la:

lfurY.- Evaluac¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razooes técnicas y económ¡cas, por la cual se
w aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de obra, de la

emitir el fallo de la convocaloria No. enlo por Licitación Pública No. EOSOPOT-N3O-2Oi& en

Encárpetam¡ento d€ lás Av.
(Segundo Prcced¡m¡ento).

ub¡csda en la local¡dad y Munic¡pio de Emiliano zapata,



cobi€rno dél C.tado deHidalgo
S€cr€ter¡a de Obra3 Púb¡¡c.¡ y Ordeflsmiento T€rdtoriel

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pribllca
No.EO-SOPOT- 3O-2OÍA

Convocator¡a f{o. OO8/2O'18
Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cual¡tat¡vo),

los día 17 y 18 de Septiembre del 2018, a la documentac¡ón de las proposiciones presentáda por los l¡c¡tantes: 1.-

Aarón López Hernández y 2.- Gromac Construcciones, S.A. de C.V, para determ¡nar el cumpl¡m¡ento en los
aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solic¡tados en las bases de l¡c¡tac¡ón y en los criter¡os de la
evaluación y adiudicación que establece el artícllo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las
Propuestas,artículo4lfracc¡óñlalaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlalal¡,¡ncisoAfracciónl
a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Aarón Lóoez Hernández

Causal No. 1

Requis¡ta ¡ncorrectamente eldocumento T-6.- Exper¡encia y Capac¡dad del Licitante

Motivo:

En el documento T-6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- relac¡ona y acredita 2 (dos) obras de:
1.- Pavimentac¡ón asfált¡ca cámino Santo Niño - Santa l\¡aría, Mp¡o San Salvador, Hgo. de monto de

$508.003.93 con LV.A.

2.- Pav¡mentáción asfáltica de cálles ¡nterior de¡ fracc. Sendero de los pinos en el mun¡cipio de Pachuca
de Soto, en el Estado de Hidalgo. de monto $1'241,710-99

Las cuales son similares en naturaleza y característ¡cas técnicas, pero no en comple¡idad, magnitud y costo ya
que su propuesta s¡n l.V.A. es de $6'703,324.42, por lo que no acredita haber real¡zado obras similares.

Además om¡te requ¡sitar el formato Numeralf-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal profes¡onal Técnico (...), y
en el documento T-5.- Curr¡culum de recursos humanos propone al Arq. Mar¡o Alberto.riménez Santos, del cual
om¡te:
1-' El curriculum donde relac¡ones obras similares
2.- Actas de entrega recepción o finiquitos palá acreditar su experiencia como super¡ntendente de construcción
3.- Cooia de la Cedula orofesional

DIRE@IÓT{ GE ERAL DEADMI ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Dictam€ntr€ emitn el fállo de la convocátoria No por Licit¡ción Pública No. EGSOPOT-N3O-2OIa. en
en la local¡dad y Mun¡c¡pic¡de Em¡l¡ano Z€oát6,

-M P {,7 9.,
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobl€rno dél Estedo de Hidálgo
S€c.etar¡a dc (rbrai Públ¡c.3 y OrdenarÍ¡enlo ferr¡to.¡al

Fello dol Proced¡rn¡ento por L¡c¡teción Públlcá
o.EO.SOPOT- 30-20t4

Convooatorie ¡{o. (Xr8/2O18

Que se requ¡ere en e¡ documento T'6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante en el punto T'6.2.' capac¡dad

Técn¡ca del Personal Profesional Técnico, Numeral 3.- Para la categoria de super¡ntendente de construcc¡ón,

deberá anexar¡
A).' la cop¡a simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la

direcc¡ón de ia obra que se convoca

8).- documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pación como superintendente de

construcción en la eiecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y costos s¡milares como
lo establece el catalogo mudo proporc¡onado por la convocante de la obra objeto de esta l¡citación, con

documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡qu¡to de obra

Por lo tanto no acaed¡ta su experiencia como super¡ntendente de construcción en obras s¡m¡lares-

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de L¡citación en el Capít!lo lV._ Evaluación y

Ad¡udicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnica: fracción'1.' La evaluac¡ón se hará de conformidad al

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de

Hidalgo y sr.¡ Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y ad,ud¡cáción de las bases de licitación, e) - Lo establecido
en las bases de licitación, fracc¡ón 2: En lá evaluac¡ón se ver¡ficará que la información requer¡da en cada uno de

los documentos se a¡uste a la ¡nformac¡ón presentada, fracción 3.'Que en c€da documento: a).lncluya la

informac¡ón, y requ¡s¡tos solic¡tados. y fracc¡ón 4.- Que se cumpla con las cond¡c¡ones Técn¡cas requeridas, asi

como tarnbién con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡enc¡a y Capac¡dad del Lic¡tante. T-6.1.'

Experienc¡a del L¡citante.- a).- mayor número de obras eiecutadas s¡milares de naturaleza, comoleiidad-
cáracteríst¡cas técnicas. maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2._ Capac¡dad Técn¡ca del Personál

Profes¡onal Técnico.- numeral 3.- para lá cátegoria de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; A) - la

cop¡s s¡mple por ambos lados de su cédula profes¡onal con el perfil profesional adecuado para la dirección de la

obra que se convocá y B).- documentac¡ón y/o información en la que sea comprobable su participación como

superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicas y

costos similares como lo establece el catalogo mudo proporc¡onado por la convocánte de la obra obieto de

está licitác¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepc¡ón o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

Lo anter¡or se funda de conform¡dad a lo que establecen las bases de L¡c¡tación en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propu técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Exper¡enciá y

. con los datos de las obras ásentados en el

Dictañeñ para emitir el fállo de la convocatoria No. OOa/2014, ento por L¡citációñ Públic¿ No- EO'SOPoI-N3O-2OI& en

Encárpetam¡ento de las Av. Coreg¡dorá t ubicádá én la local¡dad y Mun¡cipiodé Em¡l¡¡no zap€ta,
(Segu¡do Pr@edim¡ento).

Capacidad del L¡c¡tante; fracción 5.- Cuando acred¡te su exper¡

P€chuoo de soto Hgo., c.P 42oao,
T€1.: 01(7¡) ¡7 aOOo, €xr.4191

ww.hidálgo,gob.mxA/
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Gob¡€rno del Estsdo deHld.lgo
Secretar¡a de Ob¡a3 Públ¡c€s y Ordeneñl€nto lerritorial

Fallo dol Proc€dlrniento po. Llclraclón públlca

o.EO-SOPOT- 30-201a
Convoceroraa No. OO8/2O18

currÍculum. o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturáleza, comolejidad-
características técnicas. magn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- p¿ra acred¡tár Ia
capacidad técn¡ca del superintendente de construcc¡ón; no anexe, a).- la copia simple de lá cedulá profesioná1,
b).- cop¡a s¡mple de lá constanc¡a de la firma electrónica avanzada expedidá por el SAT, d)., Copia de actas de
entrega recepción o el fiñ¡qu¡to de obras s¡milares; e).- No cumpla con la capac¡dad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\4ismas párá el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la eváluación técnica de las propuestas se deberán cons¡derar,
entre otros, los s¡gu¡entés aspectos:

ll.- Que ¡os profesionales técnicos que se encargaran de la direcc¡ón de los trábaios, cuenten con la exDeriencia
y capac¡dad necesár¡as para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los l¡c¡tantes se
cons¡deraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capácidad técn¡ca de las
personas físícas que estarán relac¡onados con la eiecuc¡ón de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamlento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡c¡ones {...), técn¡cas (...) requer¡das por la convocante;

Eesglgeié¡: Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No.l, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Lic¡tante cuy¿ proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos
exig¡dos. como resultado del anál¡s¡s cualitat¡vo de la propos¡ción.

lll.1.- Gromac Construcc¡ones. S-4. de Cy.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Gromac Construcciones, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de
licitac¡ón, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación
y adjudicación; los numerales de lás cáusales para desechar. su existencia legal. propuesta técnicá, propuesta

el failo de la conlocatoria No. OO8/2OIA. del
de bs Av. Coregtdora y Avenidg
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DE PROGRA¡IASDE OBRA

Goblotno d.l E.tado de Hid.lgo
socrctarla do Obrai Públlca! y Ordgnamiorlo T€rr'rtoriel

Fállo dél Proced¡ñ¡eñto poi Llc¡t.clón Públ¡ca
oEO-SOPOT- 30.2014

CoñYocelorie o.OO8/2O'18
de Obras Públicas y Servicios Relácionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll
evaluacióndelaspropuestas.losartículos4lfracciónlalaVl,¡nc¡soAfracc¡ónlalalVarticulo42fracc¡ónlala
ll, ¡nc¡so A. fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto ktase de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: 1-' Gromac
construcciones, s.A. de Cv, resulta solvente por reun¡r las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas
requeridas por la convocante, y garantizá satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas
con un monto de $6'546,919.06 (Seis millones qu¡nientos cuarenta y seis m¡l novesc¡entos diec¡nueve pesos

06/100 M.N.) s¡n incluir el lVA. y un plazo de e,ecuc¡ón de 144 diás naturales.

Resoluc¡ón,
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar qüe el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le
ad¡udica el contrato de obra públ¡ca a prec¡o un¡ta o de está l¡citac¡ón pública es: Gromac Construcc¡ones,
S.A. de C.v., por reunir las condiciones legales. técnicas y económicas requer¡das por la convoc¿nte, y

garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de $6'546,9'19.06
(Seis m¡llones qu¡nientos cuarenta y seis mil novescientos d¡ecinueve pesos 06/1OO M.N.) sin inclu¡r el lV-4. y un
plazo de e¡ecuc¡ón de 144 dias naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantíás-

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡c€taio del contrato de obrá públ¡ca a precios unitarios, lo firmará por

un monto $6'546,919.06 (Se¡s m¡llones quin¡entos cuarenta y se¡s m¡l novesc¡entos d¡ecinueve pesos 06/1O0
M.N.) sin inclu¡r el l.v.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 144 días naturales. Y se est¡ma a ser fkmado a part¡r del día

20 de Sept¡embre del 2018 previa eñtregá de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El lic¡tante ádlud¡cátario del contrato de obra pública a prec¡os un¡tar¡os, se

obl¡ga a exhibir en un plazo no mayor de 15 días naturales s¡gu¡eñtes a esta fecha y prev¡o a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos tram¡tes se ver¡ficarán en la D¡recc¡ón General de Admin¡stración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edif¡c¡o ll-8. planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachúca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 717-ao-45, de luñes a v¡ernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Drdal.en pára emrttr el lállo de la convocatora No. OO8/2018,
Encarpetam¡eñto de lás Av. Corregidors y

(S€gundo Pr@ed¡miento).

P&hue de soto, Hgo., c.P 42040,
Té1.' 01 Cm) 71' 3ooo, qr. 3191

ww.hiólso.gob.mx
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DIRECCIÓN GE¡{ERAL DE ADfIIINISTRACIó
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Ertado de Hldelgo
Secrétária de Obras Pt¡blicas y Ordenañieito Territorisl

F.llo del Proced¡ñiento por L¡citac¡ón Públice
oEO-SOFO'-N3O-2O'18

Corvoc€torla o.OO8/2O18
lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡r¡ Guzmán, Director General de Adm¡nistración de
Programas de Obra. en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡torial,
e¡lo con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracc¡ón Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgán¡ca de fa Adm¡nistrac¡ón Pública del Estado de Hidalgo y. 1, 2, 3, 4. 7 ¡racción | ¡nciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Interior v¡gente de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial.
del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de H¡dalgo.

Emlte

D¡rcctor C€neral d9 Adm¡nl3traclón

d€.ignado para proaldlr lor acto.
de lic¡tac¡ón públlc., Dir€ctora dé

L¡citac¡onc6 y Coñtrato.

Se.údor Públ¡co

el fallo de la convocatoria No. OO8/201a.
iento dé las Av. Coresidora y Aven

D¡rcctor de Pr6cio. Unitar¡os

dé l. S.O.P. y O.T.

Licitación Pública No, Eo-SOPOT-N3G2O18. en
ub¡cada eñ la local¡dad y Mun¡c¡piode Em¡li¿no Z6pát6,é la obra: €* 

Ti"""

Y.. ,\L

de Progr.mes de Obra

dé1. S.O.P. y O.T.

undo Procsd¡miento).



DIRECCIÓ GE ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PXOGRAMAS DE OBRA

s.c|d.d. d. oür|. P!úblct
yNdl|deúol€rtttorhl

Evaluó

Subdlrocto. de ftoe¡oa Un¡tarlo6

d€ la S.O.P. y O.T.

Gob¡érno del qrt.do de H¡d.lgo
Secrot.rla de Obr6 Pr¡bl¡Ge. y Ordon.mi€rto le.t¡tor¡al

Fallo d.l Proc€diñ¡eito por L¡cit.ción Rtbl¡cá
o.EO-SOFOÍ-N3(,-2018

Convocetor¡. o.OO8/2O48

Evaluó

,ofé de Oñc¡na -C"

de lo S.O.P. Y O.T.

réláción á ta obla: Encáro€tsmiento de lás Av. Corésicbra y Aven¡da Moreloe ub¡cada en lá lo€l¡dád y Muñicipio ds Em¡l¡a.|o Zapatá,

Estado de Hidálgo. (s€guñdo Proced¡mÉnto).

Pbch@ d€ soro. Hqd, c,P.4208{},
Té¡.: O (m) ¡7 8OOO, elt. 3191

wsh¡dalgo.gob.m;

S.O.P. y O.T.
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